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Señor Presidenle:

(.'on sun¡o aEyado me dirijo a Vuestra Honorabiliclad puro somete,' u
astudio y considerución de ese Alto Cuerpo Legislativo el Pr<¡vetb tfu Le¡, «Quc

uhro¡7u lu I.e,- l¡.o ,rOO. promulgada en.fécha l0 de mayo ¿le 2013, i'Qua dctlura de

interés xx'ial y expxtpia a lhvor del estado puruguayo (Minis¡er¡o cle Solucl l'tiblica .t'
Bieneslur Social). un inmueblc individuuli:udo «tmo Finca N." 866'9. ubirudt¡ en tl
nnnicipio de Presidente Franca, puru usienlo del ('enlro de Salud de la Lot'alidud" ».

EXPOSrcIÓN DE MOTIVOS

En ese scntido, el l'oder Ejecutiro se permite exgttler ol ltonoruble
Congreso Nucional las razones en los cuale.r se.fundamenÍa el prel¡ente proyecto tle
lev:

Lo.fin<'a N." 8669 del distrito de I'rcsidente l,runco,: de¡turtunento tla

Aho Par¿uit de propiedud del .yeñor Leonurdo Lugo, que ha .tido ob.jct<t dc

axpropiución puru osienlo del (lentru de Salud locul, tiene l5 metrl¡s tle.fiente t, una

.superficie de 364,31 melros cuadrado.¡, insulicienles pura tuulquilir eslablecimienlo

sunilario, tludo que no se aiusto al criterio hásico establecido ¡or la Rcsohrción
,\1.G. ,V." 226/2019, ¿lel Ministerio de Salud Pública v Biene.ytal" Social. para la
in,ttalacií¡n de un servicio mínim<¡ de sulud, cttmo as la L.lnidad tle Sln,icio de fialucl de

la Familiu (USl") estdndar Íipo A, cu)r, terreno requiere ul mqru¡s 1080 metros

ttraclrurlos de .superficie v 36 metro"' de.frente.

Además. a muy escosd di.slancia clel predio en

[.hidade .¡ de Sulud de la Familiu: lu USF Mariscal Lópe:
Moruluú situada a I183 metros del inmueble expropiatlo, ¡, la
ubicodu a 375 metros del mismo. cuyo territorio ,social u¡
coberlura que correspondcriu ul nuet't¡ senicio de salud que

prcdio.
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El Poder Ejecutivo soliciÍo abrogar lo Le!- N.o 190012013. .litndado en

los inlitrmes lécnicos de las instunt'ius perlinenles del Minislcrio de Salucl Públicu 1'

Bienestur Sotial. teniendo en cuentü que «tnfisrme con la"' razones expueslas

precedcntemente, se considera quc no se justificu la con.ttrucción de un nuewt .vct't,it'it¡

de salud en dicfu¡ lugar; y, por «)nsigti¿nle. luntpo«).ot"t'esponde realizur una

u»tsiderable erogación para indemnizar al propietario del inmueble qrpntpiudo.

Por las razones que vuestrd Honorabilidad podrú apreciar, el Pocler

Ejecutivo solicilu su aprobación ¡xtr ley de la Nación. de tttnlitrntidad con lus

di.rposiciones contenidas en los artículos 203 y 238, numcrul l2), de la Oonstitttción.

Dios guarde a L/uestra Excelencia
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Julio niel Mazzoleni InsÍrán
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Honorable Cámara de Senadores
llonoruble Congreso de lo Nación
Pulocio Legislalito
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IJ PRESIDENTE dC IA REPÚBLICA dcl PARAGUAY

PROYECTO DE LEY
LEY N"

QUE ABROGA LA LEY N.o 4900/2013 «QUE DECLAR4 DE INTERÉS SOCIAL
Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO (MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL) LIN INML/EBI,E
TNDIVIDUALIZADO COMO FINCA N." 8ó69, UBICADO EN EL MUNICIPIO
DE PRESIDENTE FRANCO, PARA ASIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE
LA LOCALIDAD»

EL CONGRESO DE L4 NACION PARAGUAYA SANCIONA CON F'UERZA
DE LEY:

ArÍículo lo. Abróguse la Ley N." 190012013 «Que dcc'luru tb interés sociul 1'
expropia a.favor del estado pantgual'o (Mini.stcrio tlc Sulutl I'tihlica
y Bienestar Social), un inmueble indiyiduali:uth ct»no Fincu N.o'8669, 

ubicatlo en el municipio de Presidenle Frtln«t. pura usienkt
del Centro de Salud de la Localidod».

Artículo 2". Comuníquese al l'otler Eiat'utittt

('EXTER/202/4857
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Asunción, Z5 ae :e\i",.,rbtg de 2020

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el alto honor de dirigirme al Excelentísimo Señor Presidente de la República,

con el objeto de someter a su consideración la posibilidad de que el Poder Ejecut¡vo
solicite al Honorable Congreso Nacional la derogación de la Ley No 4900, promulgada en

fecha 10 de mayo de 2013, "QUE DECLARA DE INTERES SOCIAL Y EXPROPiA A FAVOR

DEL ESTADO PARAGUAYO (MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL), UN

INN4UEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA NO 8669, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE

PRESIDENTE FRANCO, PARA ASiENTO DEL CENTRO DE SALUD DE LA LOCAI.IDAD".

Motiva esta petición el hecho de que la finca No 8669 del distrito de Presidente
Franco, del departamento de Alto Paraná, de propiedad del señor Leonardo Lugo, que ha

sido objeto de expropiación para asiento del Centro de Salud local, tiene 15 metros de
frente y una superficie de 364,31 metros cuadrados, absolutamente insuficientes para

cualquier establecim¡ento sanitario, dado que no se ajusta al criterio básico establecido por

la Resolución S.G. No 22612019, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para la
instalación de un servicio mínimo de salud, como es la Unidad de Servicio de Salud de la
Familia (USF) Estándar tipo A, cuyo terreno requiere al menos 1080 metros cuadrados de

superficie y 36 metros de frente.

Por tanto, basado en los informes técn¡cos de las ¡nstancias pert¡nentes de este
M¡n¡sterio, cuyos or¡ginales acompañan a la presente, y dadas las razones expuestas
precedentemente, se considera que no se justif¡ca la construcción de un nuevo servicio de
salud en dicho lugar, y por consiguiente, tampoco corresponde realizar una considerable
erogación para indemnizar al propietario del inmueble expropiado.

Hallo propicia la oportun¡dad para ofrecerle el testim de mi ayor respeto y
consideración,

DR. JULTO DANIEL MAZZOLENI INSFRAN
MINISTRO

EXCELENTÍSIMO
óó'r MÁiro Áióo seNÍrez i

PRESIDENTE DE LA REPÚBIICA DEL PARAGUAY i

PALACIO DE GOBIERNO
ASUNCTóN

16

14gsl
/6:,35

, Do,..,iO Si'luq
,, . 6!V!t: 1¿.zg

/0t\ 1\ +

ü

It

p L
t

c
T,

X h> Et<

rorses Va lie nte
ilr'áót dd Eiiiiáiiá

SALUO PUBLICA
Y BIENESIA¡ SOCIAI

MSpvBS/s.G. No lU4+ nozo

Además, a muy escasa distancia del predio en cuestión funcionan dos Unidades de
Salud de la Familia: la USF Mariscal López - CODECO (km.4 avda. Monday) situada a 1183
metros del inmueble expropiado, y la USF Km.5 % Monday, ubicada a 375 metros del
mismo, cuyo terr¡torio social co¡ncide con el área de cobertura que correspondería al

nuevo servicio de salud que se ¡nstalaría en dicho predio.
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Asunción, de

SENOR PRESIDENTE:

Me es grato dirigirme a Vuestra Excelencia, con el objeto de remitir adjunq
consideración del Honorable Congreso Nac¡onal el PROYECTO DE LEY QUE ABROÍ
49OO, promulgada en fecha lO de mayo de 2013,'QUE DECLARA DE INTEB
EXPROPTA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO (MTNTSTERTO DE SALUq
BIENESTAR SOCIAL), UN INMUEBLE INDTVIDUALIZADO COMO FINCJ
UBICADO EN EL MUÍ{ICIPIO DE PRESIDENTE FRAÍ{CO, PARA ASIENTO DEI
SALUD DE LA LOCALIDAD", presentado a este despacho por el Min¡sterio de q
Bienestar Social.

contenidas en los Artículos 203 y 238 Numeral 12 de la Constitución Nac¡onal, y
informes técnicos de las instanc¡as peft¡nentes del Ministerio de Salud Pública y

(¡ü37

a

EXPOSICIóil DE MOTIVOS

El Poder Ejecutivo tiene a bien exponer las siguientes razones en las cuales se basa el referido
Proyecto de Ley:

La flnca No 8669 del distrito de Presidente Franco, departamento de Alto Paraná, de
propiedad del señor Leonardo Lugo, que ha sido objeto de expropiación para as¡ento del Centro de
Salud local, t¡ene 15 metros de frente y una superficie de 364,31 metros cuadrados, ¡nsuficientes
para cualquier establecimiento sanitario, dado que no se ajusta al cr¡terio básico establecido por la

Resolución S,G. N' 22612019, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para la ¡nstalación

de un servicio mínimo de salud, como es la Un¡dad de Serv¡cio de Salud de la Familia (USF) Estándar
tipo A, cuyo terreno requiere al menos 1080 metros cuadrados de superf¡cie y 36 metros de frente.

Además, a muy escasa distanc¡a del predio en cuestión func¡onan dos Unidades de Salud de
la Fam¡lia: la USF Mar¡scal López - CODECO (km.4 avda. Monday) s¡tuada a 1183 metros del inmueble
exprop¡ado, y la USF Km. 5 y2 Monday, ubicada a 375 metros del mismo, cuyo terr¡torio soc¡al coincide
con el área de cobertura que correspondería al nuevo servicio de salud que se instalaría en dicho
predio.

El Poder Ejecut¡vo solic¡ta abrogar la Ley N' 4900/2013, de conform¡dad con

de 2020

o y someter a
;A LA LEY NO

És soc¡lr- v
I PÚBLICA Y
A No 8669,
. CENTRO DE
alud Pública y

disposic¡ones
ndado en los
nestar Social,

o
teniendo en cuenta que conforme a las razones expuestas precedentemente, se que no se
just¡f¡ca la construcción de un nuevo servic¡o de salud en d¡cho lugar, y por consigu ente, tampoco
corresponde realizar una considerable erogación para ¡ndemn¡zar al propietar¡o del inmueble
expropiado.

Dios guarde a Vuestra Excelencia,

MARIO ABDO BENITEZ
Presidente de la República del Paraguay

DR. JULIO L MAZZOLENI INSFRÁN
Min¡stro de Salud Públic¿ y Bienestar Social

SU EXCELENCIA
SEilADOR NACIONAL DON óSCAR SALOMóN, PRESIDENTE
HONORABLE CÁUINN DE SENADORES
HONORAALE CONGRESO DE LA NACIóN
PALACIO LEGISLATIVO
ASUNCIóX
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PROYECTO DE l"EY
LEY N"

QUE ABROGA LA LEY NO 4900/2013 "QUE DECLARA DE INTERÉS
SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO (MINISTERIO
DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL) UN INMUEBLE
INDIVIDUALIZADO COMO FINCA NO 8669I UBICADO EN EL MUNICIPIO
DE PRESIDENTE FRANCO, PARA ASIEÍ{TO DEL CENTRO DE SATUD DE
LA LOCALIDAD".

EL CONGRESO DE tA NACIóN PARAGUAYA SANCIONA CON
DE LEY:

FUERZA

AÉículo 10- Abrógase la Ley No 490012073, "QUE DECLARA DE INTERES
SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO
(MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESIAR SOCIAL) UN
INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA N" 8669, UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE PRESIDENTE FRANCO, PARA ASIENTO
DEL CENTRO DE SALUD DE LA LOCALIDAD".

A¡tículo 2". Comuníquese al Poder Ejecutivo.

o
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Dirección General de Asesoría ,Jurídica

A

MEM oRANDUrr,r ¿..1. ¡¡..{1..?} .. I 2ozo

ABG. WALTER INSFRAN, Director General
Dirección General de Gabinete

DE ABG. GUSTAVO IRALA VILI-A,R, Director Gene
Dirección General de Asesoría ,Juridica

REF LEY N" 4.9oo/zor3 "QUE DECI-A.RA DE SOC
A FAVOR DEL ESTADO PARACUAYO - MINISTE
PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL - UN INMUEBLE
COMO FINCA N" 8.669 UBICADO EN EL MUNICIPIO
FRANCO, PARA EL ASIENTO DEL CENTRO DE
LOCALIDAD".

IAL Y EXPROPIA
RIO DE SALUD

IDENTIFICADO
DE PRESIDENTE
SALUD DE LA

a

o

FECHA: rtloglzozo SIMESE No rz5.165lzo15

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, en relación informe elaborado por la
Dirección General de Desarrollo de servicios y Redes de salud dependiente de este
Ministerio, a través del Memorándum DGDSR No 16/zozo, de fecha o7 de setiembre de
2o2o, que se adjunta.

El citado informe guarda relación con la expropiación de la Finca N. 8.669 ubicado
en el Municipio de Presiente Franco, para el asiento del Centro de Salud de la Localidad, el
cual había sido declarado de interés social y expropiado a favor del Estado paraguavo -
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social - a través de la Ley N. 4.9oo/zor3.

Al respecto, teniendo en consideración lo expuesto por la Dirección General de
Desarrollo de Sen icios y Redes de Salud y al tiempo transcurrido desde la vigencia de la Ley
No 4.9oo/zor3, en opinión de esta Dirección General corresponde remitir dicho informe al
Congreso Nacional.

Atentamente

ABG. ALTJ
D! Judiclil

ie!.D,G.A.J

YB
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sALUD PúBLtcA
Y BIENESTAR SOCIAL
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DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO Dts SERVICIOS Y REDES DE SALUD

MEMORANDUM DGDSYRS N" é | 2O2O-

ABG. GUSTAVO IRALA, DIRECTOR GENERAL

Dirección General de Asesoría Jurídica

DR. VICTOR HERNAN MARTINEZ; DIRECTOR GENERAL

Dirección General de Desarrollo de de Salud

ASUNTO: LEY Ne 4.900/2013 " qUE DECLA

A

DE:

L

a

FAVOR DEt ESTADO PARAGUAYO

FECHA: 07 de Setiembre de 2020.- E= 125.16512O2O.-

Me dirijo a usted en ocasión de hace¡ referencia a la LEY Ne 4.900/2013 "
"QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPI.{ A FAVOR DEL

ESTADO PARAGUAYO _ MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL - UN INNITIEBLE TDENTIFICADO COMO FINCA N" 8.669,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PRESIDENTE, FRANCO, PARA EL
ASIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE LA LOCALTDAD"; respecro al que

corresponde señalar lo siguiente:

Que; atentos a la consulta planteada conforme al MEMORANDUN{ D.C.A.J
No 1603, de fecha 27 de julio de 2020: que trascripta el texto expone " a fin {e dar una
respuesta al recurrente, solicitamos sus buenos oficios a fin de elevar un informe
actualizado sobre la necesidad de continua¡ con los trámites para mateJializar Ia

expropiación definitiva del mencionado inmueble a favor del Ministe¡io de Salud
Pública y Bienestar Social"(SIC).

Que, como antecedente se puede hacer mención, a la nota presentada a través de

Ia DIRECCIÓN REGIONAL DE LA DÉCIMA RECIÓN SANITARIAI -ALTO
PARANÁ, por medio de la cual se anexa el info¡me técnico proporcionado por el DR.
JOSÉ GUERRERO AYLLoN, JEFE REGIONAL DE APS _ DECIMa [scIoII{
SANITARIA, en la que en uno de los puntos expone "...intbrmamos lr. "n 

.1

mencionado inmueble nunca funciono ni lunciona algún servicio, dependfente del
Ministerio de Salud..."

Que, el LIC. ROBERTO DAVD MEZA, Jefe del Dpto. Parrimonial ddl Activo
Fijo, dependiente de la Dirección de Contabilidad - DGAJ; se expide en relación al
tema de consulta en los siguientes témlinos ". .. La superficie del inmueble prop{edad del
Sr. l¡onardo Lugo, es de 364,31 m2 y no se ajusta al criterio básico para ta in$talación
de una U.S.F. Estándar tipo A, cuyo terreno requiere de no menos 1080 ms y b6 ^ d"
lrente..." 'I

o
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En último, se valo¡a el informe de la Dra. Maida Barrios, Direqtora de la
Dirección de Atención P¡imaria de la Salud. depentliente de la Di¡ección Gfneral a mi
cargo. Textualmente indica que la Finca N" 86ó9, ubicado en el Mu¡ricipio de

Presidente Franco, para asiento del Centro de Salud de la l<¡catidad con un{ superficie
de 364,31; al respecto no se ajusta al criterio básico para la instalación de la USF -

Estándar tipo A, cuyo terreno requiere una superficie <ie no menor a 1080 lm2, segun

Resolución S,G. N" 226lI9 *POR t.A. SE APRUEBA LA NUEVA TIPOI]OGÍA DE
LA UNIDAD DE SALUD DE LA FAMILIA USF - ESTÁNDAR TIPO A , F* "RESPECTIVA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN POR PARTE lNE IAS
DEPENDENCIAS RESPONSABLES DEL MSP Y BS. como nsí trimbién la

RESOLUCION S.G. N'OOI/19. ''POR LA CUAL SE DISPONEN LOS REQUISITOS
PARA I-A REGUIA.RIZACION DE t-A. ESTRUCTURA FISICA Y FUNCIóNALDE
LOS ESTABLECIMENTOS DE SALUD, DEPEND]ENTES DEL MSPYBS.

Cabe hacer mención que se cuenta con dos Unidades de Salud Familihr cercano

con sus respectivas á¡eas de territorio social.

En forma de concluir conforme a el informe técnico de las instancias pertinente
se concluye que NO reúne las condiciones técnicas para la instalación de ur¡ USF por
no cumplir con los requisitos básicos sobre dimensión del inmueble y la dispgnibilidad
de dos Unidades de Salud den lorio expuesto, conforme a las normativas y
disposiciones que regulan la

Atentamente

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE SERVICIOS Y REDES DE SA D fl41 I
NT
.G

a

o
!liristcrio de S¿lud PúDl¡(r I llir,!rsi¡r §0c¡al
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de:

pará

D.
APS <dgaps.mspbs@gmail.com>

gloria fernandez
<asesor¡aservicios.py@gmail.com>

24 jul.2O2O 14:3O

RE: A SU ATENCIÓN DRA. MAIDA
BARRIOS, Directora

gmail.com

gma¡l.com

Cifrado estándar (fLS) Más

fecha:

asunto:

snviado
por:

firmado
por:

sequ ridad:

t
informacron

Mensaje importante porque se te
ha enviado directamente

RECIBIDO.
EXPEDIENTE NÚMERO 1363

El vie., 24 jul. 2020 a Ias 14: t2, gtoria fernandez
(<asesoriaservicios.pv@gmail.com>) escribió:
FAVOR ACUSAR RECIBO
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DIRECCION CE¡]ERAL Di DE.SARROLLO DE SFRVICIOS Y REDES DE SALUD

, l,,r,,rl,:, MEMORÁINDUM DGDSyRS N" L77 l2O2q.-

A : DRA. MAIDA BARRIOS; Directora
Dirección de Atención Primaria de la Salud

DE : DR. JULIO GESAR BORBA VARGAS, Director General
Dirección General de Desarrollo de Servicios y Redes

Asunto: Solicitar parecer
FECHA: 22 de iulio de 2020.- §t

Que, por Memorándum D.G.A.F. No 667; de fecha 16 de jul¡o de 2020, sp remite el informe

de la Dirección de Contabil¡dad, deoendiente de Ia Dirección General df Administración y

Flnanzas, dentro del marco de la Ley No 4gOOt2O13'QUE DECLARA DE INTERES

socrAL Y EXPROPTA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO (MtNtSTERtO DE SALUD

PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL); UN INMUEBLE INDIVIDUAL|ZADO COMO FTNCA No

8.669, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PRESIDENTE FRANCO, PARA ASIENTO DEL

a CENTRO DE SALUD DE LA LOCAL|DAD',. i

Examinados las documentos e informes técn¡cos presentados se solic¡la de sus buenos

oficio emitir parecer en relación a la nota presentada por el DR. JQSE GUERRERO

AYLLON, Jefe Regional de APS, dependiente de la Décima Región Sanltaria- Alto

Paraná.

Se remite los antecedentes conteniendo seis (06) hoias foliadas.

Atentamente
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MEMORANDT]M D.G.A.F. N" 6bI ¡2¡2¡

Dr. Julio César Borba Vargas, Director General
Dirección General de Desarrollo de Servicios v Rede

DE: Martha Peña Kieninger, Directora General
Dirección General de Administración v Finanzas.

REF Lev N' 4900/1 3

FECHA: l6 de julio de2020.

SIMESE: No 7¿1.595/2017 y 22.29512020.

Me dirijo a usted, en atención a la Nota de la Décima Regiór¡ Sanitaria -
Alto Paraná, que hace referencia a la l ey N' 4900/2013 *QUE DECLARA DE
INTERES SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARACUAYO
(MINISTERIO DE SALTJD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL). UN INMUEBLE
INDIVIDUALIZADO COMO FINCA N" 8.669. UBICADO EN EL MUÑICIPIO DE
PRESIDENTE FRANCO. PARA ASIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE LA
LOCALIDAD".

Al respecto, se remite el infom.re a través de la Nota D.C. No 39712020.
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de la Dirección de Contabilidad dependiente de esta Dirección General, a los e

dar su parecer técnico y responder a [o solicitado. Se adj untan las

documentaciones.

Sin otro particular. me despido atentamcnte
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D.C.Ne 397 /2020

Economista
MARTHA V. pfñe KIENINGER, Directora General
Dirección General de Administración y Finanzas
Ministerio de Salud pública y Bienestir Social

REF.: Ley N" 4900 - S¡rnese N" j4.S1S/ZOL7

Me rlirijo a usted, en ocasión de hacer referencia a la Ley N.4900 de fecha 10 de mavo trezoL3 "QUE DECLARA DE TNTERES socrALy EXpRopM t rtvó,n ólst n,iRi;;r;l;;sA:;;;;;i;,;;Y BIENESTAR SOCIAL, T]N INMI]EBLE INDIVIDUALIZADO CbUO FINCA N' 8.662, UBICADO EN ELMUNICIPIo DE PRESIDENTE FRANCo, PARA ASIENT7 orL csurRó ;ii)Lu,.ií1,o"íóiiíi,oo,,
Al respecto, se remite a su conocimiento ra Nota D.P.A.F. N, 126 RM /zqzo cle f.echa 08 dejunio de 2020, mediante ra cuar el Departamento patrinloniar der Actrvo rii", alp"ü".ü o" "r,.Dirección eleva infbrme sobre ros antecedentus der ¡nmuebie ob¡eto de expropiación, remiticlo.s porel Director Regionar de ra Décima Región sanitaria - elio pr.rre conforme ar Informe Técnicoelaborado al respecto por parte del fefe-Regional de la ApL

DIRECCION DE CONTABILIDA D

Asuncióir, 15 de julio rle 2020

Por lo expuesto, y en atención a ue según se informa Ia dimensión del inmueble no se alustaal criterio básico para la instalación e una USF Estándar Tipo A, y aclernás los responsa hlesregionales mencionan que, al existir dos Unidades de Salud Familiar cercanos, no se jLtstifica laapertura de otro servicio en la zona,
de Servicios y Redes de Salud, por lo cual solicito a la Señora Directora Gr4l. derivar est0sa¡rtecedentes ante la Dirección General referida, a efectos de que se pueda obtenef ei parecer y dar-respuesta al propietario del inmueble en cuestión, quien insistentemente consulta al ;il.eapatrimonial sobre la definición deI MSPyBS aJ respecto, y iuy, .urp uesta escapa del alcance de est¡D irección.

o Sin otro particular, hallo propicia la oportunidad para saluda c
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DIRECCION GENERAL DE ADMIN¡STRACION Y FINANZAS
OIRECCIÓN DE CONTABILIOAD

Depaftamento Patrimonial del Activo Füo
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Asunción, OO de junio de 2020

D.P.A.F. ru'A26nulz020

Seño ra
c.p.N. NILzA L. MERELES tóeez, Directora
Dirección de Contabilidad
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
Presente

Ref.:Ley No 4.900 STMESE No 74.59S/2017

Me dirijo a Usted, y por su intermedio a donde corresponda, en ocasión de
hacer referencia a la Ley No 4.900 de fecha 10 de mayo de 2013 "eue declara de
interés social y expropia a favor del Estado Paraguayo (Ministerio de salud publica y
Bienestar Social), un inmueble individualizado como Finca No g.669, ubicado en el
municipio de Presidente Franco, para asiento del centro de salud de la Localidad".

En tal sentido, según informe de la Dirección de la Decima Región
Sanitaria, y de acuerdo a la Nota de Regional de A.p.S,, en el inmueble en cuestión,
no funciona ni ha funcionado ningún servic¡o de salud. Es más, en una distanc¡a
menor, existen dos Unidades de Salud de la familia, por lo que no se justifica la
apertura de otro servicio en la zona.

Es lmportante mencionar, que la superficie del inmueble, propiedad del Sr,
Leonardo Lugo, es de 364,31 m2 y no se ajusta al criterio básico para la instalación
de una U.S.F. Estándar Tipo A cuyo terreno requiere de no menos de 10g0 msy36

cer de lam de frente. Teniendo en cuenta estos criterios. es n rio solicitar el par

DIFECCIOll GEIlEPIL
D IRECCIO\
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AB L DON f ul
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Dirección de Con
Recibtdo Por

HoraFccha

Firma a'L

Dirección General de Desa rrollo de Servicios v Redes de Salud. deo diente del
\liceministerio de RectorÍa v Viqilan cia de la Salud v de Atención I nteqral a la Salud v
Bienesta r Social. a los efectos de dar continuid ad a los trámites ad in istrativos
correspon dientes.o
atentamente.

Sin otro particular, hallo oportuna la ocas¡ón para saludarla

ERTO DAVID MEZA
Jefe

.Pa monial del Activo FIJO
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¡ TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL
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Alto Paraná- Paraguay Telef.(061) 506.588

o¡nrcctó¡¡ GENERAL - DEctMA REGtoN SANITARtA \r117

Ciudad del Este, 20 de diciembre de 2019.-

Señores: C. P. ALCIDES R. VELAZQUEZ EOGADO, C.P.N. NILSA LIZ MERELES LOPEZ.

DIRECTOR GENERAL, DIRECTORA.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y DIRECCION DE CONTABILIDAD.

PRESENTE:

o

REF. Ley N" 4.900 - S¡mese N' 74.595/2017.

Me dirijo a Ustedes, en ocasión de hacer referencia la Nota D.G.A.F. N" 1894/2019,

La m¡sma hace referencia a la Ley 4.9OO/20L3, "QUE DECLARA DE INTERES SOCIAL Y

EXPROPIA A FAVORR DEL ESTADO PARAGUAYO (MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y

BIENESTAR SOCIAL), UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA N" 8,669, UBICADO EN

EL MUNICIPIO DE PRESIDENTE FRANCO, PARA ASIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE U
LOCALIDAD,,.

Al respecto solicita informe si en el inmueble expropiado a favor del I\45P Y BS

funciona un servicio de salud, en caso af¡rmativo aclarar a partir de qué fecha funciona, En

caso negativo, aclarar a que distancia se encuentra el servicio de salud más cercano a dicho
inmueble y si el radio de cobertura del mismo afecta o no al área de influencia que podía

afectar al nuevo servicio de salud que se instalaría en el inmueble expropiado.

El primer punto ya fue solicitado por nota de Dirección de Contabilidad, D.C. N"

475/2019 de fecha 10 de jun io de 2019, contestada por nota de fecha 21 de junio de 2019
con mesa de entrada N'74595 de fecha 24/06/19 DIRECCION DE ADMINISTRACION Y

FINANZAS, DIRECCION DE CONTABILIDAD, Adjunto copias.

Segundo punto requerido, adjunto al presente escrito ¡nforme técnico del jefe
Regional de APS Alto Paraná, Dr. Anton¡o José Guerrero.

o Sin otro motivo en particular, aprovecho la

respetuosa mente.
ocasión para sa lud a rles

Dr. Hugo Kunzle
Director Regional

cima Región Sanitaria
n¡
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N.DRAPS. Ne 186/2019

Señor

Dr. iosé Anton¡o Colman B.

ASESOR JURIDICO

DECIMA REGIÓN SANITARIA

MINISTERIO DE §ALUD PIJBLICA Y BIENESTAR SOCIAT

Cordiales saludos.

El motivo de esta nota es dar respuesta a la solicitud de informe técniCo sobre Ley N!

4.}OO/2O73 que declara de interés social y expropiar a favor del N¡inisterio de Salud Ptlblica

y Bienestar Social el inmueble con la Finca Ne 8.699 en el Municipio de Presidente Franco,

cuya ubicación GPS es: -25.550501', -54.643387".

En este sent¡do informamos que en el mencionado inmueble nunca fun
algún servicio dependiente del Ministerio de 5alud.

Ciudad Del Este, 23 de iciembre 2019

nó ni funciona

o

o

Actualmente en las proximidades contamos con 2 Unidades de Salud de lf Familia, la USF

Km.5Tz Monday ubicada a 375 m del citado inmueble cuya ubicación GPS es: -25.552317',
-54.646567'.

5 % Mondov.
El inmueble mendonddo se encon fra dentro elterritorio sociol de la USF Km.

La segunda unidad es la de Mariscal López - CODECO (Km. 4 Avda. Monday) ubicada a 1.183

m, del mencionado inmueble, el radio de cobertura de esta no incluye al inmueble en

cuest¡ón. La dirección 6PS de la USF Mariscal López es: -25,553083", -S4.6N4833".

Es cuanto podernos ínformar a su dependencia

S¡n otro particulár nos despedimos con las consideraciones más distinguidas

---r-244
Itr José Guerrero Ayllón

FE REGIONAT DE APS
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Png. J SeLcifir lltgistro 0fici - lstnciin, 20 lL nt o e )01 G,1 7.4 0tlCI.At,
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PODERLEGISLATryO
LEYN'4.900

a

O

QUE DECLARA DE INTERÉS SO9IAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO
(MINISTER¡O DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL), UN INMUEBLE
INDIVIDUALIZADO COMO FINCA N'8.569, UBICAOO EN EL MUNICIPIO DE PRESIDENTE
FRANCO, PARA ASIENTO DEL CENTRO OE SALLIO OE LA LOCALIDAD.

Vértice N' 2: N = 71720O4,7A
Vértice No 3: N = 7171994.19

E = 736742.44
E = 736793.76

Ieyes. El Mihisle
noventa dias el
partes recuarirán

EL CONGR.ESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Art¡culo l'.- Oeclárase de interés socal y exprópiase a fávor c,el Estado paraguayo -
Ministerio de Salud Pública y B¡eneslár Social, uñ inmueble individualizado como Lote No 7 -
Manzana "A" de la Fincá N. 8.669 coñ Cta Cte Ctral N. 26-0543-07, inscripto en lá D¡rección
General de los Registros Públicos, balo el No 1 al folio 1 y siguientes del 28 do rnarzo de 2007,
ubicado en el barrio San Miguel del Krn 5'" Moñday del munrcipio de P.esidente Franco, para
asiento del Centro de Salud de la loc¿iidad cuyas dirnensioñes y linderos son los sigu¡entes:

LINEA 1-2: Con rumbo N 50'23' E (No.te, cincuenta grados, veintitrés minutos, Este),
m¡de 24,0O m. (veinticuatro met.os), linda con el Lote N6 6,

LINEA 2.3r Con rumbo S 50'23'W (Sur, cincuenta grodos. veintitrés minutos, Oeste),
mide 24,0O m. (ve¡¡ticuatro metros), linda con la Cálle llli

LINEA 3-4: Con rumbo S 460 55' E (Sur, cuarenta y seis grados, ciñcuenta y cinco
minutos, Este). mide 15,50 m. (quinc€ rnetros con cincueñta 6entimetros), linda con una calle;
v,

LINEA 4-1: Con rumbo N 460 55 W (Norte, cuarehte y se¡s grados, cincuentá y cinco
minutos, Oeste), mide 15,5O m. (quince metros con ciñcuenta centímet.os), Inda con et Lote
NG 08.

SUPEFIFICIE: 364 m'] OO3l cm'lTnesclentos
CENTIMETROS CUAD

ATRO METROSSESENTA Y CU
C OOS CON TREINTA Y UN RADOS)

Los vértices 2 y 3 tieneñ las coo.denadas (u.T.M-)

Añ¡culo Procédase a indemnEar a las personas ep iii.ñameñte iten la calidad
de propielerios mueble exproprado, conforme con lo esto por la Coñstitución Nacional y las

Salud Pública y Bienestar Soci propietario6 acordárán en un plazo de
o de lá Finca expropiada. En de no haber acuerdo en el

ado de Prirnera lnsta ue corresponda a los efectos de
ludiciaf del precio.

il

c¡tado plazo, las
la determrnaciónW
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Artículo 30.' En el caso que el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social no cuenle con
fondos para cumpl¡r con esta obl¡gac¡ón, deberá inclul¡ el monto'ácordado o determinadó Ln-iu
proyecto del Presupueslo General para el ejercicio posterior a la promulgación de Ia presentá iev,-á
fin de su aprobación en et presupuesto Genérai de tá Nación para'indemñizáia bs ódpi.t;;;;. 

-' -

Artículo 40.- Comuníquese at Poder Ejecutivo,

Aprobado
mes de o
veintisáis
conformid

Victor Alcides González

LEY NO 4.900
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A : DR. HUGO GUSTAVO KUNZLE, Director Regional,
Décima Región Sanitar¡a - Alto Paraná

af s
J ul ésa

DE : DR. JULIO CESAR BORBA VARGAS, Director Gene t(EC
fleces

Dirección General de Desarrollo de Servicios y Redes de
;ral

Asunto: LEY No 4900/20i G 
-oUE DECLARA DE TNTERES SOCTAL y E IAA FAVOR DEL ESTADO

- UN INMUEBLEPABAGUAYO _ MINISTERO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
IDENTIFICADO COMO FINCA NO 8,669, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PBESIDENTE FBANCO. PABA
EL ASIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE LA LOCALIDAD',.
FECHA: 30 de julio de 2020.-

Me d¡r¡jo a usted en ocasión de hacer referencia al Memorándum O.O.nl¡. No 1609/2020,

de fecha 27 de ¡ulio de 2020, remitido por el Abg. Gustavo lrala, Direclor General de la

Dirección General de AsesorÍa Jurídica, que guarda relación a la ley de expropiación dentro

del marco de referencia y por la cual se sol¡c¡ta ¡nformación dentro qe los siguientes

términos que cop¡ado dice "...a fin de dar una respuesta al recunente] sol¡citamos sus

buenos oficios a fin de elevar un informe actualizado sobre la necesidad be continuar con

los trám'ttes para la materialización de la expropiación definitiva del menciohado inmueble a

favor del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. ."

En tal sent¡do, se remite la misma a fin de dar respuesta conforme a lo petlcionado.

Atentarnente

5

4z

r TETA REKUÁI¡ GOBIERNO NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE SERVICIOS Y REDES DE SALUD

M ÉM ORAN D.U M DGDSYRS N"191/2020..i
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Dirección General de Asesoría Jurídica
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DR. ,IULIO BORBA VARGAS, Director General
Dirección General de Desarrollo de Servicios y

ABG. GUSTAVO IRAI-A \,TLI/,R, Director
Dirección General de Asesoúa Jurídica
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REF : LEY N'4.9oo/2or3 "QUE DECLA.RA D SOCIAL Y EXPROPL{-A
FAVOR DEL ESTADO PARA.GUAYO _ M ISTERIO DE SALUD PUBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL _ UN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO IiINCA N'
8.669 UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PRESIDENTE FRANCO, PAR{ EL
ASIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE LA LOCALIDAD".

FECFLA: 27-oj-2o2o SIMESE No e5t65/zot5

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, en relación a ley de expropiación de
referencia por la cual declara de interés social y expropia a favor del MSPIES un inmueble
identificado como Finca N'8.669, ubicado en el Municipio de Presidente Franco, para el
asiento del Centro de Salud de la Localidad.

Al respecto, manifestamos que el Señor Leonardo Lugo González ha concurrido hasta
la Dirección General a mi cargo a interiorizarse sobre los trámites relacionados al pago en
concepto de indemnización del inmueble de su propiedad, expropiado a traves de la citada
l*y.

Cabe señalar que los antecedentes han sido remitidos a la Procuraduría General de la
República para la tasación judicial del inmueble, ante la disconformidad del propietario con
el precio fijado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones establecida en la suma
de Gs, 254.685.768, en el año zor4.

A través de la Nota PGR N' r3z4 de fecha o3 de noviembre de zor5, el Procurador
General de la República, aquel entonces Abog. Roberto Moreno Rodriguez, soticitó la
disponibilidad presupuestaria del monto de Gs. 254.685.768, ñjado como precio del
inmueble, con resultado negativo.

Igualmente, a través de la Nota PGR No o5 de fecha o6 de enero de zot6, la
Procuraduría General de la República, había señalado que para el iniciar eljuicio de fijación
de precio, se solicita se imprima el mecanismo pertinente conforme a la recornendación que
realizada la Dirección de Presupuesto y en consecuencia se pueda lograr la disponibilidad
del rubro 451 (tierras, terrenos y edificaciones) ya que para iniciar el juicio de fijación de
precio, el monto fijado debería ser consignado en depósito, por lo que es condición preria
tener la dispo nibilid rubro pertinente el inicio del juicio.

Po
fin de ar
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